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Núm. 1323

bi 2' Civil
C'arreteras,—tires? lar

Publicado en la Gaceta de Madrid dsl 
19 de junio de 1926, el Real Decreto del 
18 del mismo mea y afio, eatab'eciendo 
nuevos anchos a tas llantas de los carros 

los qua figuran en el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1925 y díeoonlendo 
en el primero que las cuotas progresé 
vas se depositarin en las Alcaidías res- 
Pectlvas a fin de que por las mismas se 
efectúe su devolución ei en el intérvalo 
je los tres años que se fijan, se ha veri» 
ficado en los carros la variación de Itau- 
^8 y EQ teniendo en la Jefatura de 
Obras públicas noticia alguna de si por 
l4s Alcaldías se cumpla lo dispuesto en 
el 8061 Decreto de 18 de junio 1926,

Ha dispuesto que los Alcaldes de esta 
Provincia remitan a ¡a citada Jefatura 
de Obras públicas do esfa propinéis, 

relación en que conste que loa dua- 
a°8 de les carros con llantas Inferiores 

anchoa 1% los qus marca el Real de- 
Ctalo citado qua han depositado en las 
Atadas Alcaldías las cuotas progresivas 

les corresponde y de loa que en el in- 
^rvalo que media entra la fecha en que 

a regir el Raal decreto mencio- 
ído y q i 14 agí j-etna^ han retirado tas 

progresivas, debiendo participar 
^Icha Jefatura el impor a toial dü la 
^tídad depositada en tac Alcaldías 

c íu ^roPí° tiempo encarezco a los A’- 
Que para cumplimentar @1 Real 

de referencia deben not ficar 
r .^aualmenta a la Jefatura de Obras 
¡ Pilcas da esta províncta el importe do 
‘̂ c&ütldadae que devuelvan y los nom- 

es de loa dueños de loa carros que ha- 
vartado el ancho de las llantas,

21 de junio da 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

* Núm. 1331
,J^TzV PROVINCIAL DE ABASTOS

J^^ribución de 2.800 toneladas de 
12 intervenido-diez por ciento más 

o menos—que ha de descargar en este 
puerto el vapor «Anastassios Pateras-.

Ganaderos, Agricultores y Avicultores
PAL M A

Kilógramos

Cooperativa de Funcionarios 
públicos. . 1.500

D. Jerónimo Amengual Oliver. 1.000
D. Antonio Alcover Maspons. 200
D. Guillermo Llambías y Mas. 1.500
D. Eduardo Lluch Tomás. . 300
D. Francisco Romaguera Ga-

rau (Son Sardina). . 1.000
D. Pedro Juan Taberner Oli

ver (Pía de San Jordi). . 500
D. Ignacio Roca Buades. . 150
D. José Duran. . 500
D. Antonio Ferragut Sbert. . 2.500
D. Antonio Roca Simó. . 300
Conde de Alba Real de Tajo . 600
D. Bartolomé Ramis Amen

gual. . 1.000
D. Alfredo Lompart Juliá. . 700
D. José Sampol Ripoll, . 2.500
Sindicato Agrícola de Ma

llorca. . 14.700
D. Manuel Salas Sureda. . 10.000
D. Tomás Florez Vicente. . 500
D. Alberto Arnal Tormo. . 200
D. Matías Mut Estrañy. . 300

ALGAIDA
D. Jerónimo Llaneras Pou. . 2.000
D. Bernardo Oliver Pujol. . 600
D. Antonio Oliver Llompart. . 500
D. Antonio Llompart Rigo: . 800
D. Antonio García Ramis. . 900
D. Antonio Oliver Pocoví. . 400
D. Juan Mulet Pizá. . 500

ANDRAITX
Alcalde de Andraitx, según re

lación de peticionarios . 22.650
ARTA

Sindicato Agrícola Católico. . 10.080
Alcalde, según relación peti

cionarios. . 8.940
BINISALEM

Alcalde; según relación peti
cionarios. . 4.300

BUÑOLA
Alcalde, según relación peti- 

. cionarios. , 3.200
CAMPOS DEL PUERTO

Sindicato Agrícola La Torre, 14.980
Sindicato Agrícola Católico. . 25.500

CONSELL
Sindicato Agrícola Católico. . 2,600

CAPDEPERA
Sindicato Agrícola Católico. . 3.600

FELANITX
Sindicato Agrícola Católico. . 44.300
Cámara Oficial Agrícola. . 20.010

Kilógramos

LLUCHMAYOR
Sindicato Agrícola El Progreso 23.800
Sindicato Agrícola Católico. . 7.500

MANACOR
Sindicato Agrícola Católico. . 30.000
D. Juan Servera, relación pe

ticionarios. , 6.700
MONTUIRI

Sindicato Agrícola Católico. . 4.000
POLLENSA

D.a Apolonia Ballesteros García. 1.000
D. Bartolomé Cortés Bonnin . 1.500
D. Nicolás Sales Oller. . 500

PORRERAS
D. Sebastián Grimalt Manresa 2.000 

SAN JUAN
Sindicato Agrícola Católico. . 9.000
SAN LORENZO DE DESCARDAZAR 

(San Miguel)
D. Cristóbal Barceló Pons, se

gún relación. . 2.200
SANTAÑY

D. Miguel Vidal Escalas. . 800
S’ARRACO

Alcalde, según relación peti
cionarios. . 2.600

SES SALINES
Sindicato Agrícola Católico . 6.000

SINEU
Sindicato Agrícola Católico. . 7.000

ALMACENISTAS
D. Miguel Falconer Ferragut,

de Palma. ' . 1.000.000
D. Pedro Valls Pomar, Palma. 500.000 
D. Fernando Bonnin, Palma. 30.000 
Segura, Bonnin y Compañía

S. en C., Palma. . 100.000 
D, Jaime Oliver Monei, Pal

ma. . 100.000
D. Juan Segura Segura, Pal

ma. , 40.000
D. José Aguiló Valls, Palma. 40.000 
Banco Agrario, Palma. . 50.000
Agrícola Mallorquína, Palma. 100.000 
D. Pedro Cortés Miró, Inca. . 200.0Q0
D. Sebastián Serra Mi ralles,

Inca. . 60.000
D. Guillermo Ferrer Truyols,

Inca. . 60.000
D. Francisco ijués Ventayol,

Alcudia. . 25.000

Total. . 2.615.410

Tan pronto reciban el presente nú
mero del Bo l e t ín  Of ic ia l  los Sres. Al
caldes de esta provincia, procederán por 
medio de bando o pregón a dar la ma
yor publicidad a las instrucciones que 
para la circulación y venta del maiz in
tervenido público esta Presidencia en 
circular número 1300 inserta en el Bo 

l e t ín  ( íf ic ia l  número 9.441, correspon
diente al sábado 18 de los corrientes, 
denunciando a ésta cuantas infracciones 
observen y no consintiendo se ponga 
cantidad alguna de maiz a la venta sin 
el cumplimiento de los requisitos en di
cha circular fijados.

Palma 22 de Junio de 1927.
• El Gobernador-Presidente,

Pedro TJosas

Mu id , 1324
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DK BáLEABia

Carreteras
Hebléndose padecido un errer en el 

anuncio de adjudicación publicado en el 
Bo l x t in  Of ic ia l  correspondiente al 14 
de Junio del actual, se reproduce a con- 
tÍDUZOÍÓD,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de tas obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de la carretera de Palma a Porto Coloro, 
kilómetros 9-10 y 12 al 18,

Eíla Jefatura ha tenido a bien adjudi
car definitivamente el servicio al único 
postor que resultó ser D, Pedro Huguet 
Llull quien se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 23,690,00 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 23.692,30 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
eacrhura de contrata ante esta Jefatura 
de Baleares, dentro dsl plazo de un mes, 
& contar del de la publicación on el Bo» 
l b t in  Of ic ia l  de esta provincia de la 
presente resolución,

Palma 10 de Junio de 1927. —El Inge
niero Jefe, Lucio Felipe Pérez.

Núm. 1311
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

Subasta
Arriendo del^enilcio de alumbrado público 
^Li Comisión municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 15 dsl actual, 
anunciar sobaste pública para contratar 
el aniendo del servido de alumbrado 
público de esta ciudad por el plazo de 
doca años, prorrogable sn plazos de cin
co años a sn vencimiento, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas al efecto 
aprobadas por el Ayuntamiento con un 
presupuesto anual de 19 319 pesetas.

Loa lícltadoreB, que podrán preaeniar- 
se por e í o por otra persona o sociedad, 
con poder en estos últimos casos, conso
narán previamente como fianza próvi« 
alona! la cantidad de 965*95 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Da- 
posítarí* municipal acompañando a los

M.C.D. 2022



respectivos resgaerdos los sellos corres» 
pondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
1,932 pesetas,

La subasta ss verificará veinte días 
desnuéR de 1» publicación de este anun
cio‘en Is Gaceta de Madrid, si fuese día 
laborfibie y de ser dom ngo o festivo Sen* 
drá lugar el primer dU laborable sí- 
gulenw al del vencimiento, celebrándo
se a les doce, en estas Casas Co q r Is o  
rlalee, bajo presidencia del Señor Ai- 
calda o de quien ai efecto delegue y con 
las formalidades establecidas en el arti» 
culo 15 de’ R glamenso de 2 do Julio de 
1924, y las preposiciones para la misma 
se presentarán sin la Secretarla en los 
días hábiles desdo el siguiente al en que 
aparezca inserto eaía anuncio sn la Ga* 
oda de Madrid hasta «1 anterior, tam
bién hábil, en que ha de verificarse, du
rante las horses de diez a trece.

Los pliegos d® condicionas relativos a 
illa subasta se hallarán do manifiesto 
en esta SscretarU, durante las horas de 
diez a trece, todos los dUs no feriados 
que medían hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de conWonas 
ae oonaígna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros 
que ocupe el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, así 
como estará sujeto a l* obiervancia de 
1» ley de Protección a la producción na
cional de 14 de Febrero de 1907.

Anunciada esta subasta durante al 
plazo de veinte dí&s y en la forma que 
eeiablece el articulo 26 del reglamento 
do 2 de Julio de 1924, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna.

Lo qua se anuncia al público para b u  

do (8*n Miguel 86), el día ocho de Julio 
próximo a las once, bajo las s guiantes

Condiciones de subasta
1.a P#ra tomsr parla en la misma, 

d«barán los Incitadores, salvo el *j*cu- 
tsn'e, conaign^r previamente en mesa 
d»l Juzgado, una cantidad igual por lo 
monos al diez por ciento del avalúo y 
no se admitirá pos;ura qu« no cubra las 
dos terceras partas de dicho avalúo^ y 
estará do maniflasto en fd garsge, ca
rretera de Inca, calle d® Aragón núme
ro 92 para qua pueda per examinado por 
los que tengan interés sn adquirirlo,

2,* Sarán de cargo del rematante 
todos los gas’OH de su asi», remane y 
pego do derechos reales sobre transmi
sión de bienes, los cuales deberá satis
facer antes de serie envegado el coche,

Palm» diez y ocho de Junio mil nove
cientos veintisiete. Pedro Andreu.— 
Ante mi, P. si Secretado Sr, Gazáf Gre
gorio Jaume, Oficial auxiliar.

Núm, 1327
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y arbitriot sobre Carruajes y Automóviles 
de Palma

En el expediente qua se tramita con
tra los morosos al pago de las cuotas 
correspondientes al actual trimestre, se 
ha diciado con facha da hoy providencia 
de conformidad con el artículo 50 de la 
vigente Instrucción de recaudación im
poniendo el 5 por 100 de recargo sobre 
las cuotaa en descubierto, las cuales po
drán satisfacerse durante los cinco días 
siguien-ea a 1» publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
según el articulo 52 da d cha Instruc
ción, en ¿as oficinas Calle de Quint 7 2,*, 
y se advierte, que transcurrido dicho 
plazo se seguirá el procedimiento con
tra los que continúen sin satisfacerlas.

Palma 21 Junio de 1927.—El Arren
datario, Eleuterio Marqués,

conocimiento,
Mahón 18 de Junio do 1927,—El Al

calde-Presidente, Aníonio Víctory.
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase 8.*, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: Proposición para optar a la su
basta del arrieado del servicio del alum
brado público.)

Don..que vive......enterado de las 
condiciones da la subasta en pública li
citación para contratar el arriendo del 
servicio de alumbrado público, anuncia
da en la Gaceta de Madrid, conforme en 
•n iodo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo 
o con la baja de.....tanto por ciento en 
letra..... en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1325
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DZ PALMA
Hallándose vacante al cargo de Juez 

municipal propietario de la ciudad de 
Feianitx, se anuncia al púb ico dicha 
vacante por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia a fin de que todos aque
llos que deseen optar al indicado cargo, 
puedan presentar la correspond ente so
licitud, con ios comprobantes de sus res
pectivas condiciones y méritos en el 
Juzgado de primera instancia del parti
do de Manacor dentro del plazo de quin
ce dial, a contar desde la Inserción de 
este anuncio, „ _ ,

Palm» 21 de junio de 1927.—Jaime 
Serr», Secretario.—V.® B,°—El Presi
dente accidental, A, Peiaez.

Núm. 1313
Don Pedro Andreu Cavestany, depn- 

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de esta dudad.
Por el presento edicto, en 

dispuesto a solicitud de don Jo^é Nogue
ra Llull en el juicio ejecutivo que sigue 
contra don Germán Piris Dará, se saca 
a pública subasta por término de ocho 
dias, un automóvil sedán, cuadro puer
tas, número de matricula 3099, marca 
«Ford» llovando el motor el número 
11.314.373, y en .la tablilla, antes del 
número de matricula, las letras B, A, ha
biendo sido justipreciado en tres mil 
BOiscientas cincusnEa pesetas; quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Jusga-

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BKLLA8 AHTK8

Re a l  De c r e t o

Núm. 952
A propubsia del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento provisional de exámenes de ks es
tudios de Segunda Enseñanza.

Dado en Palacio a veinterés de Mayo 
de mil novecientos veintisiete,

. ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pdbllca 

y Bellas Arte»
Eduardo Callejo de la Cueste

REGLAMENTO
provisional de exámenes en los estudios 

de Segunda enseñanza.
Ariículo 1.® Además del exámen de 

ingreso en ios Institutos, habrá en el Ba
chillerato elemental exámenes de asig
naturas separadas, de grupos de asigna
turas y el exámen final o de conjunto,

Y en los Bachilleratos universitarios, 
los exámenes de grupos de asignaturas, 
que serán voluntarios, y el final o de con
junto, que es obligatorio.

Todos los referidos exámenes se verifl- 
carán en los Instituios de Segunda ense- 
flanza, excepto el final o de conjunto de 
1OS Bachilleratos universitarios, que se 
verificará en las Universidades a cuyo 
Distrko corresponda el Instituto en que 
el alumno se hubiese matriculado de las 
últimas asignaturas.

Articulo 2 ° Las disposiciones de este 
Begiamenm, en cuanto a la forma y con
tenido de los exámenes y Tribunales que 
han da juzgarlos, serán per igual apli
cables a «oda clase de alumnos, oficiales, 
incorporados y libres, cualquiera que 
sea su denominación.

Del exámen de ingreso
Articulo 3.° Todos los años en loa me- 

aea de Junio y Septiembre, en M fechas

que los respectivos Oleastros designen, 
tendrán lugar los exámenes de ingreso, 
al quo sarán admitidos los alumnos que 
cumplen o hayan cumplido nueve años 
dentro de aquél sn que sufran el exá- 
men, pero no podrán matrícu arse en el 
primer afio del Bachillerato Biaments! 
basta que hayan cumplido la edad de 
diez «ños,

Artíou^o 4.° Dichos exámenes de in
greso se efectuarán an*e un Tribunal 
comvuea^o en la form^ que determina el 
artlcu o 2 0 dal Real decreto de 25 de 
Agosto de 1926.

El Maestro de Escuela nsc’onal será 
designado por el Director da1. Instituto 
entre los que sirvan alguna Escuela d a - 
cional de 1» población en que radique el 
Instituto, prefir éndoee los de Escuelas 
graduadas, y dentro de su clase les de 
mayor antigüedad. Si hubiese deformar
se más de un Tribunal se designarán un
tos Maestros cuantos Tr banales hayan de 
actuar. Y los Directores de Instituto de
signarán además cuantos suplentes fue
sen necesarios.

Artículo 5 0 El Maestro de Escuela 
privad*, que formará <amb én parte de 
dicho Tribunal será el que hub'.esa pre
parado si examinando, siempre qu« son
ga titulo de Maestro nacional o da Facul
tad.

Artículo 6.® El oxárasn da ingreso 
consistirá en los ejercicios y materias 
que previene el sriículo 3,® del citado 
Real decreto.

Articulo 7.® Los ejercicios se calificsi- 
rán con la nota de admitido o devolvien
do en bl&nco la papeleta,

Ariículo 8.® Podrá el Tribunal con
ceder matriculas de honor a los alumnos 
qua demostraren excepcionales condicio
nes da inteligencia y de coaclmientos. 
Dando derecho a matricula, gratuita en 
todas las asignaturas del primer año de* 
Bachillerato elemental la concesión de 
estas matrículas de honor, cuyo número 
no excederá del 5 por 100 de loa alumnos 
matriculados o fracción de 100.

Del Bachillerato elemental
Artículo 9.° Todos loa exámenos de 

este período, Santo de aslgna'uras sepa
rada» como de grupos, se ver ücarán an
te q u  Tribunal, compuesto de Tres Cate
dráticos del Instituto da Segunda ense- 
ñanz», dos de los cueles, r 1 menos, han 
de ser nunarraric?, pad'endo formar 
parte un Auxiliar.

Articulo 10. El exámen final o de 
conjunto se verificará ante un Tribunal 
de tres CMadrá'-tcos del Iu»tVuto: uno 
de Letras, otro de C encias y un AxiUar, 
rsemplaiando a éste el de Francés para 
dicho idioma,

notan de Sobresaliente, Aprobado y Sus
pensó,

Y sin que en ninzún caso proceda la 
concesión de matricula de honor,

Articu’o 15, Los exámenes por gru
pos se calificarán por puntos, pudendo 
cada Vocal adjudicar de cero a seis pun. 
tos por el ejercicio oral y lo mismo por 
el práctico, resultando como calificación 
el cociente de dividir por tres las sumís 
da todos ios puotos adjudicados por am
bos ejercicios. Para aprobar se necesite 
u g  mínimo d« 8®:s punios,

E¡ aincono qua no ¡os obtevisse queda, 
rá suspenso, y al que obtenga de leis a 
nueve se calificará de aprobado, y los 
qaa excedan de» nueve obtendrán la ca» 
bflcRClón de sobresaliente,

Articulo 16, Los alumnos oficiales 
qu presenten certificado da aptitud ex
pedido a fia de curso por los Profesores 
do todas Jas asignaturas qua integren el 
grupo, tendrán a su favor la tercera par
te de los puntos necesarios para la apro. 
bación del exámen d^ grupo, o sea dos 
puntos, que r » sumarán a la calIflcaoióQ 
total de dicho exámen.

Articulo 17. Iguül beneficio tendrán 
los alumnos de tod* clase de cnseflann 
oficial colegiada o libre qua hubiesen 
aprobado en exámen de asignaturas se- 
piradas, todas l^s que constituyen el 
grupo, o sea que se sumaráQ dos puntos 
a la calificación sosal que obtengan en el 
exámen de grupos.

Articulo 18, Los qua hubiesen obteni
do calificación de sobresaliente podrán 
optar a matrícula de honor mediante un 
ejercicio escrito, común para todos los 
aspirantes, y consistirá en desarrolhr 
durante el tiempo máximo de dos horas 
un solo tema designado por el Tribunal 
y correspondiente a una de las asignatu
ras del grupo que reiuita designado por 
sorteo entre fes varias asignaturas ocur
sos do ollas qua compongan ol grupo. Di
cha matrícula de honor conferirá den- 
cho a matrícula gratulia en tres asigna
turas del curso siguiente, bien sea del Ba- 
chtilerato elemental o de loa universlU- 
rioB.

Articulo 19. Para la práctica de to
dos los ejercicios esertios estarán los 
alumnos Jnaomunic&dos con el exterior 
y vigilados por algún individuo del Tri
bunal, sin que puedan consultar libros 
ni notas, bajo pena de exclusión,

Y en todos ellos apreciará el Tribunalj 
además de su contenido, ¡a forma defí 
dacción y la ortografía del ejercicio es
crito.

Artículo 20. Los alumnos que hubli 
sen aprobado todos los grupos podrí1 
ob ener el titulo de Bachillerato elemu1' 

' s*,• * 
„ ---------- . Articulo 21, F1 examen final o *

conjunto, que .. poteswtivo para loa q11 Tribunales al Catedrático más antigao, J • ’ b todog f0B grupoi, y al Director o Vícedirector siempre que nuoiesen »pruu»u« u tu y 
formen parte de alguno,

Articulo 11, El exámen de asignatu
ras separadas, que es potestativo, coc- 
Bistirá en contesur do viva voz el alum
no a las preguntas que le hiciere el Tri
bunal de fes comprendidas en una lec
ción elegida por el examinando entre 
tres sacadas a la suerte, y de otra deeig- 

constará d« sres ejercicios.
Ejercicio escrito sobre un Sema, eleí 

do libremente per el a umno entre J 
materias de uno de los grupos designé
por sorteo.

Dispondrá dsl tiempo máximo de dü 
horas, siendo aplicable el artlcalo 19.

Ejercicio ora .—Contestará el alu^ 
nada libremente por e. tribunal. » preguntas del Tribunal sobre mai^

Además resolverá o explicará algún de todas los grupos, i-xcepto Fr» 
‘ qua será obje.o da especial exámen, * 

gún el articulo 84,
Ejercicio práctico.—Reeolverá o v 

pilcará dos casos prácticos señalados pt 
el Tribunal, y en los quo, a ser poslb' 
ae enlacen y relacionen diversas m*K 
rías de un grupo o de varios grupos

caso práctico relacionado con materias 
que figuran en el cuestionario oficia!.
^Artículo 12, El exámen de grupos de 
asignaturas consistirá en contestar a las 
preguntas del Tribunal sobre dos leccio
nes de cada asignatura o curso da ella 
que integren el grupo, una lección desig
nada por el Tribunal y otra elegida por 
el alumno entre tres de cada asignatura, 
sacadas a la suerte, Además resolverá o 
explicará dos caeos pt ácueos fijados por 
el Tribunal sobre matarlas que figuren en 
los cuestionarios oficialee, y en los que, a 
ser posible, se coordinen o enlacen las 
varias materias d® cada grupo,

Ariículo 13, En todos los Tribunales 

¿gTodos los temas, casoe, y cuestión* 
deberán estar comprendidos en los cu*
tlonarlos oficíales.

Ar íeulo 22, El exámen final s0 
flcará por puntos, puniendo cada Vod' 
adjudicar de cero a seis puntos por ca^ 
ejercicio; resultado como calificación 
cociente de dividir por tres las 8am®J^ 
todos los puntos adjudicados por lo» *de exámenes del Bachillerato elemental 

para los alumnos de enseñanza colegia- ejercicios, 
da, con excepción del final o de conjunto, 
podrá figurar un Profesor de enseñanza 
privada, con las condiciones y derechos 
que estableció la Real orden de 25 de Ma

ib íd íí»,íPitra aprobar se necesita un
de nueve puntos. . flr

El alumno que no ios obtuviese u 
daiá suspenso, y el que obtenga d« ® 
ve a catorce, se calificará de 11 
y el que exceda de catorce ableo0yo de 1915.

Articulo 14, Los exámenes per asíg- , - . x 
naturas separadas ae calificarán con Iza calificación de aobresallente,
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Articulo 93. Los Zuranos qu® ob^u- 

.3en Hobrpss’iente pndrAn optar s ms- 
honor med ame un ejercieo 

t f  a Ío E3 e S &b  SCÍd 0 90 P1 a r t íCa I° 18» 
aDA i v»r!*e óa de que =e sortcarAn pri- 
COa,n ice grupos, después la= eaignatu- 
“V quo io con.tvuy™, y de 
fa desfgDad» por suerte elegirá el ’ema 

i T-b- ne?. Díche» mstrícu’a de honor 
8 nfdr'rA derecho * nb'eoer gratui 
con te el titulo de Bach'ller elementa). 
31 Artículo 24. P r» cumplir lo dlspu^a- 

en el artículo 6.° del Seal decreto de 
96 de Ages o 'le 1928, además ce ’a ca- 
Scac ón de ’ca ejercióles en la forma 
determinada sníeriormente, cuidará el 
Tr-bunal da apreciar 1» preparación del 
alumno en los dístintoB grupos.

Y sí mereciere claramente la aprobé • 
ción y san noU superior en la mayoría 
de los grupos, y res» Use d.fi ^nt. eu 
uno o dos grupos, se oonstgima, en el 
acta Y m Ia papeleta, que tendrá que 
eofrír nuevo exámen respecto al grupo 
o a lo® dos grupos en que no mereciere 
aer aprobado. Dicho nuevo eximen ae 
verificará en la convocatoria inmediata 
sigaienie, conforme a lo establecido en 
los artículos aniedoree, pero limitándo
se a les materias del grupo o de los gru
pea en que no hubiese sido aprobado.

Del Bachillerato universitario
Ariícu o 25. Loa exámenes por gru

pos que son potes cativos, se verificarán 
en los luBtituto!', ante un Tribunal com
puesto de tres Ga^dráticos numerarios 
o dos do éawe y un Auxiliar,

Articulo 26, Comenzarán por un ejer
cicio encrito, en el que durante eos ho
ra desarrollarán un tema desígnadc' por 
el Tribunal, de una da las asignaturas 
del grupo designada por sorteo, siendo 
aplicable io prevenido en el artículo 19.

Goniesíarán, además, las preguntas 
que formula el Tribunal sobre maserías 
de l&s otras asignaturas no designadas 
para el ejercicio escrito,

Y resolverán o explicarán dos casos 
prácticos sobra materias pertenecientes 
al grupo y designado a la suerte,

Todos los tamas y proguaras y casos 
prácticos deberán hallarse comprendi
dos en loe cuestionarios oficiales. Este 
ejercicio se calificará en la forma preve
nid» en al ariícu o 22,

Los alumnos que obtuvieren Sobresa
liente podrán aspirar.» matrícula de ho
nor medlianGe un ej árdelo escrito, común 
para toaos, sobre un seas» libremente 
elegido por ei Tribunal, dentro de la ma
teria del grupo que resultase des guada 
por suerte. Dando derecho «día matrícu
la a disfrutarla gratuita en iros aeigua- 
turas del B»ch lier^to universitario o de 
Facultad, previa obtención del referido 
tiiulo de Bachiller.

Ardcuio 27, El exámen final o de 
conjunto, siempre obügaiorio, sa verifi
cara en la Universidad ante un Tribunal 
de cinco Jueces, Tres de ellos s^ráu Ca- 
tedráucos de la Un versídad, de x ms Fa
cultades da Filosofía y Letras o Derecho, 
para e, B&cuuxerato de Letras; de lees 
Facultades de Medicina, Ciencias o Far- 
macla para ei Bachillerato de Ciencias, 
procurando que esté representad» más 
d«uuw Facultad en cad» Tribunal, y 
que los CAtedráíicos sean tlíuiares de 
1»8 materias más afines y serán des¡gna- 
fioa par» cada couvocaior a por el Rac- 
í°r, a propuees» de las Facuitadís, asi 
Para Vocales como para suplentes en el 
número necesario.

Figurará, además, un Ca-adrático del 
Instituto de donde los alumnos procedan 
y perteneciente a 1» misma Sección de 
Letras o ae Ciencias, lespeciivamanu, 
Que se» objeto de exámon,

Estos Catedráticos serán designados 
cuba convocatoria por el Rector, a pro
puesta, en terna, del Director del lusti- 
luto correspondiente, procurándose que 
Vay&n turnando en esíe servicio todos los 
Latearáticos de Instituto en ios dístiunos 
*fio8, Si fuese n«ces*rio form»r más de 
Uu Tribunal do Ciencias o ae Letre-s, se- 
Ptoponará por el D.roCíor del lustitato 
^onde radique la Universidad tantas ter- 
nM como Tribunales, y de cada una de 
ollas designará ai Rector un suplente,

Formará, por último, parte del Tribu

nal un Doctor o Llénetelo ajeno al Pro
fesorado ofi^a-, que en la prb 
clón donde radique la Universidad, pr». 
firiéndose los Doctoras incorporados & i» 
Universidad que formen parte de su 
Claustro ex rsordina^ío, Este Vocal per
tenecerá a Iss Facu tades de Filosofía y 
Letras o Derecho para el Bachillerato 
de Ciencias, y a las de Medie na, Cien- 
oías o Farmacia para el d». Lauras.

Serán designado-» por los Decanos y el 
Bec*or en jun^ celebrada a1, efecto, tres 
Doctores o L cenctados en su defso’o, con 
igual residencia, por cade Tribunal que 
haya de funcionar en esd» convocatoria, 
entendiéndose que os de-iignadoa en se
gundo y tercer lugar ac?u*rán como su
plentes por su orden,

Artícu o 28. E Tribuna- será presi
dido por el Oaradrátído de Ua' VPrsitM 
más antiguo, excepto si forman perte 
del mismo el Rector, el Vicerrector o al
gún Decano, @n cuyo caso presidirán 
éstos, per su orden.

Ar ícuio 29. El exámen constará de 
los ejercicios s'gu en^s:

Un ejercicio escribo, breve pero inten
so, que s-'rá eMmioBtario, sobre don to
mas da las as gnaturas peculiares de 
Sección, pravio sorteo de asignaturas y 
a elegir por el alumno entre tres temí a 
sacados a 1% suerte por cada asignatura 
desginada.

Dispondrán de cuatro horas como má 
xlmo para este ejercicio, siendo aplica
ble el srtícu’o 19.

Artículo 30. Escás ejercicios se cali
ficarán por puntos, atendiendo el Tribu
nal tanto a los conocimientos como al 
grado de comprensión que el alumno de- 
musstre, pud endo cada Vocal adjudicar 
de cero a seis puncos por cada toma, 
resultando como cal ficacióu el cociente 
de dividir por cinco las sumas de todos 
los puntos ^djudieades, Ptr& aprobar se 
necesita un mínimo de sois puntos.

El alumno que no los obtuviera no po
drá pasar » predicar los demás ejerci
cios, estampándose en su papeleta de 
exámen la ñola de no admitido, pudien' 
do repetir el exámen en la convocatoria 
siguiente.

Ar'ícu o 31. Los que hubiesen apro- 
bario dicho bjerclcio escrito contestarán 
a preguntan de las as guaruras proolas 
de ¡a Sección de que se examinen sobre 
las cu» es no hub ese versado el exa
men eccríto.

Y contestarán también, en los sxáme- 
net» oe L^ras, a algunas preguntas so
bre Algebra y Tr gonomesría y Agri
en ur^; y yn loa do C oaci:48, sobre Gao- 
gr^fU poiít c* y económica e H storía 
de la Civilización española.

Verificarán, por uicimo, un ejercicio 
práctico.

En <a Sección de Letras consistirán 
los ejerc cioa prácticos para cid» a!um* 
nos en lectura y comentarios hechos por 
el mismo sobre aigúu pasaje de obras fi
losóficas o literarias que el Tribunal de- 
s’gne, sin que exceda el tema de los 
CUSBtiouariOB oficiales; ordenación y tra
ducción de algún fragmento da ¡a lite- 
rstura c ásica latina.

En 1& Sección de Ciencias, los ejerci
cios prácticos cons sdráu, para cada 
alumno, en reso ucc ón de problemas 
de Matemáticas, Física y Química, re
conocimientos y manipulaciones elemen
tales, rogativos a las Ciencias físico qui- 
micab y naturales.

Estos ejercic os se calificarán por pun- 
sos, puchendo cada Vocal adjudicar da 
cero * sais puados por cada tema, resul
tando como cal ficao ón el cociente de di
vidir por cinco las sumas de todos los 
pun os adjui calos. Par» aprobar se ne
cesita un míaimo de seis pun os.

Ar icuio 32. Las alumnos de toda 
clase que tuviesen aprobados todos ios 
grupos de la respectiva Sección de Ba- 
chiilarato universitario tendrán a su fa
vor en la calificación a que ae refiere el 
artículo anterior, más no para el ejárd
elo eiiminatono, la tercera parte de loa 
puntos necesarios par» aprobación de di
chos ejercicios orai y práctico, o sea dos 
puntos, que se sumarán a la califica
ción Kotai que obtenga.

Artículo 33. Los alumnos que hubie
sen obtenido la calificación de sobresa
liente en este exámen, podrán optar * 

matricnla de honor ve^fieándo nn ejer
cido eperho durante tres horas sobre nn 
tema designado libremen s por el Tri
bunal dentro de alguno de los cuestiona
rlos; aleudo común el ejercicio a to'los 
lo» aspirantes, o dividiéndolos en Sec
ciones at fuese crecido su número,

Esta matricula da honor dará derecho 
a obtener gratuitamente el ímlo de Ba
chillerato universitario en la Sección co
rrespondiente.

De los exámenes de idiomas.
Artículo 34. En el exáman final o de 

conjunto de Bachillerato elemental h<- 
brá siempre un ejercicio de lectura y 
traduce ón al ca«’ei!»no y anái sis gra- 
mítica! de Lengua francesa, agregán
dose ai Tribunal el Profesor de dicho 
Idioma en e losti uto.

Artículo 35, Eq  el exámen fine! o de 
conjunto del B ^eh Üeratu universitario 
hnbrá stemprs un ejercicio de lectura y 
traducción al cas el;ano y aná isís grama- 
ücai del idioma Alemán, inglés o Raüano 
que el alumno hubiese elegido. A este 
efecto se agregará al Tr bunal ei Profe
sor do d cho íñ oma que lo explique en 
la Universidad, sí ésta hubiera estab 9- 
cido el B*chllier*to de idio.u®H extran- 
jsros, y en otro caso el Profesor que d <- 
sempefie la asignatura en e; Instituto .le 
la población donde radique U Univer
sidad.

Todos los exámenes de idiomas se c - 
hfio&rán con las notas de admitido o no 
admMdch

Ariícu o 36, Estos exámenes podran 
efectuarse, a elección de los Tribunales, 
o en el m timo acto del eximen de caaa 
alumno, o llamando en una sesión a v»- 
rios a umnos para examinarlos únici- 
mente dai idioma,

Artícu o 37. No podrán obtenerse el 
tí u!o de Bachiller elemental sin hab r 
sido admitido en el exáman de francés, 
ni el de Bachiller universitario en cual
quier» de sus Succiones sin serlo en el 
idioma inglés, alemán o italiano, elegi
do por cadfc alumno,
Pruebas de curso de los trabajos prácticos.

Artículo 38, No podrá obtenerse el 
título de Bachiller elemental sin que 
previamente presenten los alumnos los 
siguientes certificados de prácticas:

a) Da una de las anseñs-nzas de Gáíí- 
grafía, Taquigrafía o Mecanografía, a 
elección del alumno.

b) D» D bujo geométrico y represen
tación gráfica de terrenos, etc,, * inter
pretación de mapas, pianos, aplicaclo- 
nas de 1a  esc» a gráfica, etc.

c) Da las prácticas gramaticales de 
lectura, escritura y redacción de lengua 
castellana»

Artículo 39. Dichos certificados, que 
serán gra uitos, se expedirán para cada 
alumno oficial por ¡os Profesores encar
gados de las respectivas enseñanzas,

Los alumnos de los Colegios incorpo
rados al Instituto podrán obtener dicho 
certificado s n previo ejérc elo, siempre 
qu3 ios Profa-iOrea oficialas hubieran vo- 
r ficado a loa Ooiegioa, ai manos, dos vi
sitas dur^üie ei curso para comprobar 
la efectividad de las prácacas, Lo» cer- 
tiflc^doa ae aspearán por el Profesor, 
con el vidio bueno del Dir^oior o V.cedí- 
rector dei Iq s s h u  o , cuya presencia será 
inexcusable dur<*Qie las vislsas. La ex^ 
pedición de estos certificados podrá ve

. r-fic*rs8 al final de uno o de dos curaos 
de ta enseñanza eieg da por ei aiumno, 
y no contendrán calificac.ón alguna,

Los a amaos de enseñenz* no oficial 
no colegiada podrán ootener también 
gra.uuammíe certificados de prácncas, 
siempre que ver-tiquan en al lustuu.o 
uu ejerc.cio demos.rativo de haberlas 
re»' z»do » presencia dei Prot jaor ae la, 
enseñ »d z * y -idi Director o Vioedirector,

Lí practica obugamíia délos ejem- 
ciQd físicos 88 acre ¿liará por los alum
nos oficiales y no oficiales colegialas 
tamb én mediante certificados gratuitos 
expedí ¿os al final de cada cur&a en 1A 
forma que se acuario ai organizarios y 
regu-meaialos.

Los alumnos de enseñanza no ofiólal 
no coxagiada necesitarán hallarse en po
sesión de dos distintos certificados anua
les, uno por cada cuatrimestre do educ¡*- 
cac.ón f.sma, par» obtener el BacbiUera- 

to e-emental y otros dos par» el uníver^ 
litarlo.

Arifculo 40. Los alumnos oficíales de 
la asignatura de Religión acreditarán su 
RRls^nda ciase mediante certificado 
de1 Profesor del Instituto, y los d o  oficia
les acreditarán su escolaridad en clases 
oficiales o privadas de dicha enseñanza 
med<an*e cert fi jados que también podrá 
expedir el Profesor de 1* asignatura en 
el luet tuto 9n vi U de Informes que ha 
de solicitar de los D rector- s da los Cole
gios o de los Párrocos o persones consti
tuidas en Auíorldsd.

Gonexcepc/ónde aquellos alumnos cu
yos padres 164 hubieran relevado oportu
namente, por petición expresa, de la 
asistencia a la ciase da Religión, será re- 
quis to previo e indispensable para rbte- 
ner el tí ulo de Bachiller elemental la 
presentación de los referidos certificados 
de sscoiarldad en dicha asignatura.

Gonvecatoria de exámenee
Articulo 41. Las convocUorlM dé 

exámenes para el Bachillerato elemental 
y fluaiee del uaíveraRarlo serán: una, or
dinaria, que comanz^rá el 20 da Mayo y 
terminarán l 15 de julio, y otra, vxtra> 
ordinaria, que comenzará el 15 y termi
nará el 30 de Septiembre.

En todas las convocatorias de exáme
nes ae comenzará por los alumnos oficia* 
les, prosiguiéndose por los alumnos no 
oficíales de Colegios incorporados, por 
el orden de antigüedad de su incorpora
ción y terminándose por los Ubres,

Los exámenes de grupos del Bachillé
ralo universitario podrán verificarse du
rante el mes da Mayo para los alumnos 
qua solicitaren exáman de los dos últi
mos grupos de cada sección, previa la 
aprobación de los grupos precedentes.

Disposiciones transitorias
1 .a Los alumnos automados a matri

cularse en asigaamras del plan antiguo, 
tanto para proseguirlo hasta su final co
mo para adaptarse al plan nuevo, y los 
alumnos que para obtener Bachillerato 
elemental se hubieren matriculado en 
las asignaturas especíales determinadas 
en 1» Real orden de 28 de Agosto de 1926 
(rectificada), se examinarán por separa
do de tales asignaturas sin abono de re
cargo y conforme al Reglamento de axá- 
menes da 10 de Mayo de 1901.

2 .a Los alumnos oficíales del Bachi
llerato elemental autorizados por recien
te disposición para obiener las califica
ciones por su comportamiento durante 
el curso actual no satisfarán recargo al
guno en la convocatoria ordinaria de 
Mayo,

Los que en tales condiciones aproba
ren asignaturas separadas podrán exa
minarse después en convocatorias suce
sivas del grupo a que dichas asignatu
ras pertenezcan, con excepción de las 
asignaturas * hora aprobadas,

3 .a Loa alumnos matriculados en asig
na uras del Bachillerato elemental se 
examinarán de ellas por separado o por 
grupos con arrag o al vigente Regla
mento, Quedan libres del recargo de 
exámen amparado las asignaturas en que 
taxativamente se haya previsto esta 
exención,

4 .a Los alumnos au'orizados a pres
cindir del año comúu no sa examinarán 
de las materias del mismo en el exámen 
final de conjunto del BachUleraso uní-, 
versitarío. , ,

5 .a Ei exámou final ds conjunto del 
Bachilléralo universitario se reducirá a 
las asignaturaa de los grupos taxativa- 
monte determinados en una u otra aec- 
oióa para los alumnos que en lo sucesi
vo obtuvieren el Bachillerato por ei plan 
antiguo. . . .

6 .a Para ios alumnos de adaptación 
qua poí seguir i» Sección de Letras se 
haüen autorizados a sustituir la aa.gna- 
tura de Agricultura d o  será ésta objeto 
de exámen da grupos ni final da conjunto 
del Bachillerato universitario.

7 .a En el prea^nU curso, loa alumnos 
que quisieran verificar ei exámen final o 
de conjunto del Bachillerato universita
rio en la convocatoria de Septiembre 
podrán matnoularse an enseñanza libre 
de las asignaturas que les faltasen, aun 
cuando hubieran tenido matrícuia oficial 
de otras asignaturas en este curso.
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La constitución de Tribunales en 

los Institutos se ajustará a lo dispuesto 
en este ReglgmentOj tanto para exáme
nes del Bachillerato elemental y grupos 
de universitario como para exámen de 
asignaturas del plan antiguo.

9 .a Durante las convocatorias de exá
menes del presente curso académico no 
será necesario obtener certificados de 
prácticas ni de ejercicios físicos, ni se 
exigirá la edaá determinada en ol De
creto de 25 de Agosto de 1926,

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente Reglamento 
provisional.

Madrid, 23 de Mayo de 1927,—Apro
bado por S, M.Eduardo Callejo de la 
Cuesta,

(Gaceta 24 Mayo de 1927)

REAL ORDEN
Núm. 806

limo, Sr,: Vísta las instancias a este 
Ministerio elevadas por el Presidente de 
de la Sociedad Arqueológica Lulian», 
Alcalde y Presidente de la Sociedad «El 
Fomento del Turismo* de Palma de Ma
llorca (Baleares), sobre lugar en que de. 
ben quedar depositados los objetos que 
se encuntren en las excavaciones de Po- 
llentía:

Resultando que el Presidente de la So
ciedad Arqueológica Luliana de Palma 
de Mallorca, al Alcalde-presídents del 
Ayuntamiento de dicha ciudad y el Pre
sidente de la Sociedad «El Fomento del 
Turismo*, de Mallorca, se dirigieron a es
te Ministerio en súplica de que las anti
güedades descubiertas y las que se des
cubran en las excavaciones costeadas 
por el Estado, que dirige D» Gabriel Lia- 
btép, en Alcudia (Pollentia), cerca de 
Palma d® Mallorca (Baleares), quedan 
custodiüdas en dicha ciudad en el Museo 
da la Sociedad Arqueológica Luliana o 
en el provincial instalado en la Lonja, 
dejando sin efecto la dispuesta entrega 
al Museo Arqueológico Nacional da los 
objetos que se encontrasen en las referi
das excavacicnea:

Rsaultandoqueincoadoeí oportuno ex
pediente y pasado éste a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, esta 
docta entidad manítestó que nunca ha
bla sido criterio cerrado de la misma el 
proponer la oentraliwción de los hallaz
gos hecho en excavaciones arqueológi
cas, como lo había demostrado en dife
rentes propuestas elevadas a la Superio
ridad que es digno de todo elogio el deseo 
de las entidades de Palmado Mallorca 
de que los hallazgos hechos en su Patria 
chica queden donde han sido descubier
tos como testimonio fiel de su historia, 
pero que tampoco seria justo que el Mu
seo Arqueológico Nacional, el Museo de 
todos, careciese de ejemplares que ccm» 
Fletasen sus colecciones de estudio, y 
por último, conforme a estas premisas 
formulaba ।hora la propuesta:

Ds conformidad con la mencionada 
propuesta de la Junta superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

8, M. el Rey (q, D. g.) ha Unió a bien 
disponer lo siguiente:

L° En atención a las razones ex
puestas en sus iusíancias por los señores 
Presidente del Ayuntamiento, de la So
ciudad Arqueológica Luliana y de ¡a de 
*Eí Fomento del Turismo», de Palma de 
Mallorca, se deja sin efecto lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de Diciembre de 
1925, en lo que se refiere a la entrega al 
Museo Arqueológico Nacionaldo ¡os obje
tos hüilaaos en las excavaciones costea
do por el Estado en el solar de la anti
gua Pollentia, término de Alcudia, en U 
isla ae Mallorca (Baleare?), excavacic* 
nes dirigidas por D. Gabriel Llabrés, 
quedando en todo lo demás subsistente 
aquélla,

2 .° D, Gabriel Llabrés, Delegado dL 
reesor de las expresadas excavacionei?, 
entregará los objetos que tiene o debe te
ner sn su poder procedentes de dichas 
excavaciones al Museo provincial de 
Mallorca, Instalado en la Lonja, donde 
figurarán como propiedad del Estado, 
a excepción de la escultura griega de 
bronce que representa un Efebo de unos 
30 centímetros de altura, que entregará 
al Museo Arqueológico Nacional.

3 .® Tanto de! anterior objeto, como 
de todos los que no ingresen en el Museo 
de Palma de Mallorca, se harán vacia
dos para éste y el de la Sociedad Ar
queológica Luliana; y

4 .° En lo sucesivo, los objetos que se 
encuentren en Jas excavaciones mencio
nadas loe entregará el 8r, Llabrés al Mu 
seo provincial de Palma de Mallorca, 
instalado en la Lonja; pero antes remi
tirá al Director del Museo Arqueológico 
Nacional los hallazgos qug ésta señale 
y que deben ser excluidos de la referida 
entrega, por ser ejemplares, que no ten
gan representación en las colecciones o 
completen las serles que sa conservan 
en al citado Museo Arqueológico Nacio
nal.

Da Real orden lo digo a V, I, uara su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos sños. Madrid, 11 
de Junio de 1927,

CALLEJO 
Señor, Director general de Bailas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
OOMKRCIO B INDUSTRIA

Rb a l  Ob d b n

Núm, 464
limo. Sr.: Para la debida reglamenta 

ción de los Patronatos provinciales de 
Acción Social Agrada, creados por Real 
decreto de 7 de Enero del corriente año, 
en armonía con las facultades que a los 
mismos concede el artículo 20 de la Real 
orden de 8 de Abril último,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la actuación de estos orga
nismos provinciales se regule por las Ins
trucciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO
Conetitución y funcionamiento de los Pa

tronatos provinciales
Articulo 1.® Los Patronatos provin

ciales de Acción Social Agraria actuarán 
como exiliares de la Junta Central de la 
Dirección general del Ramo, bajo la de
pendencia directa de ésta.

Artículo 2.® La presidencia da cada 
Patronato provincial de Acción Social 
Agraria se ejercerá por el Presidente, en 
funciones de la Diputación provincial 
respectiva.

Los Voc&Iea natos que sean Jefas da 
servicios provinciales podrán delegar su 
representación en funcionarlos do exce
lente conceptuacíón dentro de los res
pectivos servicios, y los Vocales repre
sentantes designarán su suplente, que 
asistirá con voz pero sin voio,

Al servicio del Patronato provincial 
estará abscrlm un funcionario, de la Di- 
rscoíón general de Acción Social Agra
ria, especialmente designado por ésta, 
qus ejercerá las funciones de Secretario 
do aquél, con voz, pero sin voto,

Dicho funcionarlo, con el Presidente 
y Vicepresidente, cuyo nombramiento 
recaerá cu el Ingeniero que designe la 
Dirección general entre los que formen 
parte del Patronato, constituirán la De
legación permanente de éste.

Ariímlo 3,® Corresponderá entender 
al Plano del Patronato de Acción Social 
Agraria, por delegación de la Dirección 
general:

L° Fermentar y propagar al cono
cimiento da los beneficios de la acción 
colonizadora, en sus diferentes modali
dades, el crédito agiícola y las leyes so
ciales, recogiendo las aspiraciones de la 
provincia pora elevarlas a la Dirección 
general.

2 .® Proponer les nombramientos de 
ios Patronatos locales, los cuales se ha
rán públicos en el Bo l b t ín  Of io ja i .

3 .® Formeatar 1» creación de nuevos 
Pósitos, y el incremento de los caudales 
de los existentes.

4 .® Informar las instancias de prés
tamos entre Pósitos, las de moratorias 
extraordinarias y los proyectos de ad
quisición, parcelación, reparto y coloni
zación de terrenos, oyendo antea a los 
Patronatos locales, aeí como los Estatu
tos y Reglamentos da las Asociaciones 
que se constituyen con fines colonizado
res o de crédito.

5,® Autorizar y organizar ¡as Fede

raciones da Pósitos dentro de la provin
cia.

6 .® Velar por el cumplimiento de las 
leyes agroeoclales,

7 .® Propulsar la cultura de los dedi
cados al agro y la riqueza agrícola de 
la provincia y de las Industrias deriva
das.

8 .® Fomentar la vía de relación, pro
curando se formen Mutualidades, Sindí. 
calos, Cooperativas y demás Asociacio
nes de carácter agrícola.

9 .® Contribuir al acceso del bracero 
a Js propioiad de la tierra que cultiva.

Articulo 4.® Corresponderá a la De
legación permanente:

1 .® Inspeccionar los Patronatos lo
cales y todos los Pósitos de la provincia, 
proponiendo a la Dirección, bien por su 
Iniciativa o a propuesta del Pleno, las 
visitas que consideren oportunas y prac
ticar cualquiera otra inspección que se 
le ordene,

2 .® Resolver en primera instancia 
las solicitudes y reclamaciones que se 
refieran a Pósitos, salvo las reservadas 
a resolución superior

3 .® Informar loa recursos de alzada 
ante la Dirección,

4 ,® Proponer el nombramiento de 
Agentes ejecutivos de Pósitos cuando no 
lo hagan los Patronatos locales, reca
bando para unos y otros loa auxilios le
gales que faciliten su misión.

5 .® Asumir, en materia de recauda
ción ejecutiva de Pósitos y Colonias, las 
facultades que correspondan al Delega
do y Tesorero do Hacienda en matarla 
de recaudación tributaos ejecutiva,

6 .° Llevar a cabo la adjudicación de 
lotes a los colonos, previo informe del 
Pleno y audiencia del Patronato local, 
y resolver tas propuesta de expulsión 
de colonos, oyendo igualmente al Pleno.

7 .® Recoger y elevar a la Dirección 
general los datos esta^ísticcs que ésta 
necesite para los trabajos do carácter 
sgrosoclal.

8 .® Ejercer la tutela de las Colonias 
hasta su emandpución,

9 .® Custodiar los Archivos provincia
les.

10 . Intervenir an las subastas de tas 
fincas de los Pósitos.

Articulo 5.® También intervendrán 
los Patronatos provinciales, previo re- 
querimienío de la Dirección general y 
con arreglo a sus Indicaciones, en los es
tudios y servicios de todas las manifes
taciones del trabajo en su aspecto social 
agrario y en cualquier otro nuevo a la 
Junto Central so la encomiende.

Articulo 6.® Los Patronatos provin
ciales de Acción Social Agraria cuidarán 
especialmente de ostablecer la neceraria 
relación eco tas Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos, Cajas rurales y demás institu
ciones qus se ocupen de asuntos agroso- 
ciales.

Articulo 7.® Las Diputaciones pro
viudales facilitarán a los respectivos 
Patronatos de Acción Social Agraria lo
cales en que puedan celebrar sus reunio
nes y establecer los servidos de Secreta
ría técnica y administrativa.

Articulo 8.® En la primara sesión 
que celebren los Patronatos provincia
les, después de constituidos, acordarán 
la periodicidad con que han de celebrar
se tanto tas sesiones del Pleno como ¡as 
de la Delegación permanente.

No obstante esta facultad, el Pleno se 
reunirá, a lo menos, una vez cada mes, 
y la Delegación permanente, también 
como mínimo, una vez a la saman».

Pueden reunirse el Pleno y la Comi
sión permanente, con carácter extraor
dinario, cuando lo estime conveniente Is 
Presídenda o lo soliciten por escrito la 
mitad más uno de sus Vocales,

Anículo 9,® Será preceptivo someter 
a la deliberación del Pleno los asuntos a 
que hace referencia el &rs, 3.® y, en ge
neral, aquellos relacionados con el estu
dio de nuevas leyes sociales; y de la per- 
manante todos los asuntos de trámite,

CAPITULO II
Del Presidente y Vicepresidente

Artículo 10, El Presidente y, en su 
caso, el Vicepresidente convocará las 
sesiones del Pleno y Datagadón perma-

nsntas, tanto ordinarias como exirgor- 
dinariís, presidiéndolas y dirigiendo ta 
discusión de los asuntos sometidos & 
liberación de las mismas,

Caando la importancia de los aaunio3 
lo requieran, podrá encomendarse al es
tudio a una ponencia elegida entre aque. 
Ros Vocales que por so profesión tengan 
con aquél más afinidad,

Artículo 11, El Presidente ostenta
rá la representación del Patronato pro- 
vlnclal en los setos oficiales en que con 
tal carácter interveniere.

Articulo 12, Corresponderá al Pres’. 
dente la ejecución de todos los acuerdos 
del Pleno y Delegación permanente, de
Gratando al margen de los expedientes 
el pase, para su estudio, al que corres
pondiere de aquéllos.

Artículo 13, También corresponderá 
a la Presidencia la Inspección de los ser
vicios de Secretarte, organizando, en ca
sos extraordinarios, aquellos especiales 
que sean precisos, con los elementos que 
facilite la respectiva Diputación provin
cial,

Artículo 14. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en ausencias, en en
fermedades y cuando delegue en él ex
presamente sus fundones,

CAPITULO III 
Del Secretario

Articulo 15. Todos los Muñios que 
tengan entrada en la Sacretsrta de lo* 
Patronatos provinciales, sarán ínmedía- 
tamenie cursados por el Secretario, dsn- 
do cuanta da ellos a la Presidencia con 
un suatato informe,

Los de mero trámite y todos los de 
urgencia serán despachados por la Da» 
legación permanente en su sesión sema
na!, o autos sí asi lo indicase la Direc
ción general o la Presidencia juzgase 
oportuna,

Llevará los libros da adas del Pleno 
y de la Delegación permanente.

Articulo 16. El Secretario de los Pa
tronatos provinciales, que además de es
te carácter conservará el de funcionarlo 
de la Dirección general, deberá poner 
en conocimiento de ésta toda infracción 
legal que se cometa en el funcionamien
to de lis Patronatos provinciales, y la* 
negligencias que advierta en ta tremí- 
taolóu de los asuntos, cuando después 
de dada cuenta y celebrada la primera 
sesión de la Delegación permanente, és
ta no tomase acuerdo o fuese notarla- 
mente dilatarlo o Ilegal cor. lesión para 
el servicio.

Articulo 17. El Secretarlo deberá 
advartir al Pleno o a la Delegación per
manente, la ilegalidad, en su caso, de los 
acuerdos, constando en acta y quedando 
con ello exento de toda responsabilidad.

Articulo 18, Los Secretarios depen
derán directamente da ¡a Dirección ge- 
ner*l ds Acción Social Agraria, a quien 
corresponderá la imposición de castigos 
y sanciones por faltas cometidas en el 
desempeño de! cargo, sin perjuicio de is 
obediencia debida al Presidente del Pa
tronato, quien dará cuenta a la Direc
ción de toda falta que notare,

El Pleno puoda proponer la formación 
de expediente,

DiePOSICIÓN FINAL
Los Patronatos^ provinciales quedan 

obligados a formular, sobre la base da 
este provisional, un Reglamento de ré- 
gimsu interior, respetando lo preceptua
do on los artículos anteriores y recogien
do en él las espaciales modalidades de la 
proviucia respectiva en relación con ¡as 
funciones de Acción Social Agraria, qua 
se le encomienden,

Dichos Reglamentos habrán de sar so
metidos a la aprobación ds la Dirección 
general en el término de tres maso».

Lo que de Real orden común co » V. I. 
para su conocimiento y efectos, consi
guientes. Dios guarde a V, I, muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1927.

AUNO8
Señor Director genera! de Acción Social 

Agraria,
(Gaceta 17 Junio de 19^7)
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